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Magistratura del Trabajo
. . EDICTO

' ' ■ - 3196
En méritos dé los utos ¿obre 

• reclamación de salarios,-hoy en 
ejecución, promovidos por Gre
gorio Barco Moreno y Rafael 
Santafe S:ria contra Florencio 
Sabas Marras, se sacan q públi
ca subasta por térmjno de^ ocho 
días, los muebles siguientes:

Una mecedora de tela en quin 
ce pesetas

Un armario de luna en ciento 
cincuenta pesetPis

Un aparador o armario come
dor en ciento v Jnticinco pesetas.

Un comodín en ciento treinta 
pesetas.

Un filtro porcelana para agua
- en veinticinco peset »s.

Una bandeja treinta pesetas.
Importando en total cuatro

cientas setenta y cinco pest tas
Por cuya cantidad se ponen en 

venta, sc'fialándose para la sub ¡s- 
ta el día 25 del mes de mayo en 
curso, a las doce y treinta horas, 
en la Sala Audiencia del Juzgado 
Comarcal d ; Calahorra; advir- 

~ tiéndese que no se admitirá pos 
tura alg’ na que no cubra las dos 
terceras partes de la tas.ición, y 
que para tomar parte en la su
basta los licitadores consignarán 
previamente en la Mesa del Juz
gado el Diez por ciento efectivo 
deí valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos

- ' Dado en Logroño a diez dé 
Mayo de 1948 "

El. Magistrado de Trabajo,

Ministerio de Industria y 
Comercio

Comisaria General de Abas- 
. tecimientos y Transportes

3109 '
Servicio de Carnes, Cueros y Deri« 

vados
Circular número 670 ;por la que. 

se reglamenta el sacrificio de 
ganado en los rqataderos pú- 
blidos con destino al abasteci
miento y el régimen de sumi
nistro de carnes y despojos al 
público consumidor.

Fundamento
Establecida por la Circular nú

mero 668 de esta Comisaría Ge
neral la intervención en el régi
men de sacrificio de ganado en 
los mataderos y de la carne ob
tenida en los mismos a efectos 
del,mejor abastecimiento nacio-

nal se hace indispensable dictar 
las normas á qu ' ha de ajustarse 
la actuación del Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados en cuan 
to se refiere al régimen de entra
da y sacrificio de ganado en ma
taderos. distribución de carne en 
canal a las tablajerías y expen 
üedurías detallistas y sistema de 
racionamiento al público.

En su consecuencia, y de 
acuerdo con la'S atribuciones que 
a esta Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
confiere la Ley de‘24 de junio de 
1941, y atendiendo a lo dispues- ' 
to en consonancia con aquella 
por los.artículos segundo, quinto 
y sexto del Decreto conjunto de 

.los Ministerios de Industria y Co
mercio y Agricultura, de fecha 
17 de octubre de 1947, esta Co- 

"misaría General de Abasteci
mientos y Transportes,

DISPONE:. V
Intervención de la carne de la.s di= 
versas especies a efectos del abas< 

tecimiento público
Artículo 1.° Toda la carne 

producida en los mataderos pú- 
‘ blicqs pan el abastecimiento lo

cal, y las foráneas que a ellos se 
lleven en los casos debidamente 
autorizados y previo el ekacto 

! cumplimiento de los requisitos 
I sanitarios en vigor, queda inter

venida, tanto en lo que se refie
re a Su circulación y distribu
ción, como en lo que afecta a su*  
consumó por el público., de 
acuerdo con ló establecido en el , 
artículo l? de la Circular núme
ro 6b8 de esta Comisaría Gene
ral

Locales aptos para el sacrificio
Artículo 2.’’ Con excepción 

de lo legislad-) o que en lo suce
sivo se diponga con caracteres 
de especialidad en cuanto se re
laciona con los m .laderos auto
rizados par.i la industria de cha- 
cineiía y en lo que se refiefé a 
las matanzas de tipo familiar de 
ganado porcino, kis restantes re- 
se3 EÓ’o podrán syr sacrificadas 
en losjocales destinados o..habi 
litados p:ira,m itaderos públicos 
municipales, (’stablecidos con la 
necesaria autorizición guberna
tiva, municipal y sanitaria y con 
arreglo estricp a la legislación 
en vigor sobre la materia, o- en 
aquéllos ot> os de- tipo industrial 
que, con idénticos requisitos 
existan o se creen en lo sucesivo 
en las grandes regiones produc
toras de ganado para el envío 
desde ellas d? carnes foráneas a 
los centros de consunio.

Mataderos autorizados
Artículo 3.’ A efect s de lo 

que queda establecido en el artí 
culo a*  terior, se considerarán 
como mataderos púolicos los si
guientes:

a) Los municipales estableci-

dos o que se establezcan por los 
respectivos Ayuntamientos para 
el sacrificio de ganado con desti
no al abastecimiento de sus co
rrespondientes núcleos de pob’a 

‘ción.
b) Todos aquellos otros crea 

dos. o que se habiliten o constru
yan en lo sucesivo con previa su
jeción a los requisitos legales, 
por cooperativas de productores 
empresas particulares u organis
mos públieps y, ' en especial, el 
propio Servicio de Carnes, Cue
ros, y Derivados en cornarcas 

• netamente ganaderas, para el sa
crificio en ellos de ganado pro
ducido en las mismas y el abas
tecimiento por envío de carnes 
foráneas a los grandes núcleos*  
urbanos consumidores, mediante 
4a utilización de los elementos 
educados de transporte..

I Intervención de las actividades de 
• todos los mataderos públicos por 

el Servicio de Carnes, Cueros y
Derivados • '

í • Artículo 4 ” Con entera inde
pendencia de la ordenación y di 
reccíón técnico-facultativa o de 
régimen interno de lo.s matade
ros y de su peculiar dependencia 
de los diversos Organismos com-

- petentes para ello en cuanto a 
los regímenes fiscal y sanitarm, 
todos los mataderos, tanto de ti
po municipal como los construí- profesión, hayan obteiiidoél títu 
dos o habilitados para centios le de
de sacrificio dé ganado en regio-/, de recogida y adquisición de ga-

' • nado del Servicio de Carnes,nes productoras con destino a su 
exportación en carné, por em
presas particulares, Cooperati
vas *de  productores u Orgaris- 
.mos públicos, quedarán interve
nidos á efectos de la dirección y 
ejecución comercial de las ope
raciones de recepción del ganado 
su sacrificio, distribución de las 
remesas de earn j en canal, pie
les o apcpyechamientos de sub
producto^ por el Sei vicio de 
Carnes, Cueros y Derivados.
Facultad única de entrada de ga= 
nado en Mataderos a favor del Sef> 
vicio de Carnes, Cueros y Deriva^ 

dos
Artículo 5.“ A los efectos es- 

blecidos en el artículo anterior, 
el único Organismo competente 
para ejecutar en 'os mataderos, 
a que se refiere el artículo terce^ 
ro de esta Circular, las operacio
nes de recepción de ganado, pa
go del mismo al ^entrado, distri
bución de canales, pieles y des 
pojos a los varios Gremios o Sin
dicatos de industriales, cobio de 
los respectivos importes ^y posi 
ble envío de carne en canal a los 
núcleos urbanos deficitarios, se
rá el correspondiente -organismo 
provincial del Servicio de Car 
nes. Cueros y. Derivados.
Quiénes podrán actuar de entrado= 

res en todos los mataderos

Aitículo 6 En todos ios ma

taderos municipales o centros de 
sacrificio de ganado en comar
cas productoras, podrán actuar 
como entradores directos del 
mismo, a través del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados co
rrespondiente, las siguientes per
sonas naturales o jurídicas:

1 ” Los propios ganaderos y 
agricultores que voluntariamen
te deseen llevar sus reses al ma
tadero para que én él sean sacri
ficadas por su cue.ita y riesgo, 
sean de la propia provincia o de 
otra productora exportadora de 
ganado.

2.” Las Cooperativas, Sindi
catos, Hermandades y demás 
agrupaciones de productores que 
hagan uso colectivamente del de
recho a sacrificar por ^u cuenta 
el ganado de sus afiliados, a cu
yos fines figurarán censados a su 
petición, y previa comprobación 
de su existencia legal como tales 
en el correspondiente escalón co- 
mercial del Sei-vicio de Carnes? 
Cueros y Derivados de provin 
cia a que pertenezcan, e igual se 
trate de llevar su ganado a mata
deros de la propia provincia que 
a los de otras defleitarias.

3.*̂  Los habitíKilés industria
les tratantes o Agrupaciones y 
Sociedades constituidas por los 
mismos que, legalmente estable
cidos, para el ejercicio de esta

lo de colaboradores.en el escalón

Cueros y Derivados de la provin 
cia para ti ganado que adquie
ran en el uso de su actividad co
mercial.

4.® El propio Servicio, en los 
casos que, por conveniencias o 
necesidades del mismo, se esti
me debe realizarlo por gestión 
directa.

Las ofertas de ganado en los 
tres primeros, casos de los com
prendidos en los ar teriores apar
tados habrán de hacerse forzosa
mente en el Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados de la provin
cia de origen del ganado, la que 
determinará destino.
Orden de preíci^eccia para el sacn. 
ficio en mataderos de las aportício- 

nes de ganado de abasto »
Artículo 7 ° El orden de pre

ferencia para el sacrificio del ga- 
nado que previa oferta o es
pontáneamente (en casos justi
ficados), se presente en los ma
taderos se regulará de la siguien
te forma, establecida con.arre- 
glo á lo que se estima imperati
vo de equidad, con. apreciación 
de los elementos con que cuen- 
tan las diversas clases de entra 
dores, especificadas en el artícu
lo anterior:

a) Tendrán preferencia abso
luta las ofertas de pequeños pro
ductores individuales sobre las 

(de' organismos cooperativos de
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producción, y.unas y otras sobre 
las de industriales tratantes.

b) Dentro del orden de prela- 
ción establecido en el apartado 
a) de este artículo, y para cada 
uno de sus conceptos, las reses 
que hayan sido objeto de oferta 
escrita y señalamiento de fecha 
de sacrificio tendrán prelación 
sobre las de aportación espontá
nea (salvo cuando se trat^de sa
crificios de urgencia, debiúamen 
te justificados), y entre ellas, por 
el orden cronológico de la pre
sentación y registro de ofertas.

Precios a que se liquidará el 
ganado sacrificado en los 

mataderos
Artículo 8.® Por los Organis

mos Provinciales del Servicio de 
Carnes, Cuetos y Derivados se 
abonará a los entradores de ga
nado en matadero el importe del 
mismo toniando comeábase para 
la liquidación el precio de tasa 
por kilo canal establecido, según 
épocas, regiones y variedades, 
quedando en todo caso a favor 
de los entradores (ganaderos. 
Cooperativas, Sindicatos o in
dustriales tratantes y sus agru* 
paciones) el importe de pieles v 
•despojos alimenticios ç industria 
les a los precios de tasa que para 
ellos se establezcan, siendo a 
cargo de los tablajeros el pago 
de arbitrios varios y servicios 
municipales, con repercusión en 
el precio al público.

JLos gastos de entrada en ma 
tadero hasti el momento del sa- 
crificio ^stablo, custodia, etc) y 
seguro op decomiso de reses v 
despojos correrán siempre de 
cuenta del entradcfl-.

Forma de faenarlas canales y 
peso de las mismas.

Artículo y ° La formación y" 
faenado de las canales se realiza
rá en todos los mataderos con 
ai teglo a lo dispuesto por la Cir
cular de la Dirección General de 
Ganadería de 24 de abril de 1940 
e instrucciones complementarlas 
que de la misma puedan dictarse 
a efectos unificadores.

El peso de las canales se efec
tuará a las tres horas de la ma- ' 
tanza, sih que en esfe momento I' 
pueda deducirse cantidad alguna * 
por el concepto de oreo.

En aquellos mataderos en que 
Çor falta de elementos, no sea 
posible o aconsejable, ajuicio de 
sus directores, la movilización 
de las canales para este peso 
una vez oreadas, xpodr¿t hacerse 
la liquidación por. el peso que 
arrojen recién faenadrjs, admi
tiéndose por oreo el descuento 
prudeneíal, según épocas, que se 
establecerá por el Sei vicio, de 
acuerdo con los técnicos compe
ten es, asesores deGrnismo en 
cada provincia. •

Forma y plazo para pago de 
las liquidaciones de ganado 
a los entradores del mismo

Artículo lü Se efectuará el 
abono y liquidación de las catdi- 
dade.s a favór de ¡os cnlradoré.s 
en Ja misma fecha del síicrificio 
del ganado, utilizando para ello 

‘los lormularios que se establez- 
can para tales fines en la ordena
ción del régimen interno del Ser
vicio. , Z-
Distribución de las carnes proce. 
dentes de la matanza diaria y de las 

foráneas ‘
Artículo :i Utilizando la co 

laboración de los Gremios Agr i- 
paciones o .Sindicato.s locales de 
tablajeros, los Organismes Pro
vinciales del'Servicio procederán 
a la distribución entre los mis
mos cada día de sacrificio e las 
cantidades de carne canal que 
correspondan al abastecimiento 
de la localidad en proporción al

DELCGACION DE HACIENDA
—oOo— •

Sección Provincial de Administración Local

.3217
Con fecha 28 del pasado mes de abril el Exemo. Sr. Ministro 

de Hacienda, a propuesta del Consejo Administrador del Fondo de 
CorporacionesjLocales, ha acordado fijar, en las cantidades que a 
continuación se indican, los CUPOS DEFINITIVOS de Compensa 
ción municipal que en el ejercicio de 1946 corresponden a los si
guientes Ayuntamientos de esta provincia, así como las Diferencias 
a compensar en sucesivos pagos.

AYUNTAMIENTOS
I

Cupo deíinii- 
livo

Canlidad ! , 
X , A compensar Anticipada ¡ • .

Aldeanueva de Ebro 
Pazuengos 
Poyales 
Préjano 
Quel 
Redal (El) 
Ribafrecha 
San Asensio 
Tudelilla ' 
Urúñuela 
Villaverde de Rioja 
Zenzano

65.101 40¡ 
7.210 39!
5.682 

17.820 
43.446 
. 2.934 
25.801 
67.804 
25.829 
20.936
3.379

98! 
29! 
90! 
39’ 
5(Ii 
34^ 
63' 
60: 
54 i

1.879 31 :

71.966 87¡ 
9.194 161
7.328 20" 

18.392-68: 
50.413 32' 
20.893 84 
26 414 56 
68.482 84•' 
27.577 521 
25.227 88 i
8.515 92
2.0/8 56

6 .‘865 
1.983 
1.645

572

47
77

39
6.966’42

17.959’45 
. 613 06 

678 50 
1.747-89
4.291 28
5.136 38

219 25
287.827 27 336.506 35 4a. 679 88

. Importa la presente relación las figuradas doscientas ochenta 
y siete mil ochocientas veintisiete ptas. con veintisiete céntimos en 
concepto d: Cupo Anual Definitivo y'cuarenta y ocho mil seiscien
tas setenta y nueve ptas. con ocho céntimos, como Diferencias' a 
c^^mpensar en pagos sucesivos.-

Lo que se'comunica en este periódico oficial, a fin de que los 
Ayuntatpicntos interesados se den por notificados y puedan, en su 
caso, inferponer, dentro de los qairee di is sigui’entes a. la publica
ción, el recurso de reposición que autoriza ei artículo 75 del Decre- 

de 25 de enero de 1946to

M
Logroño, 18 de mayo de 1948.—El Jefe de la Seccibn, José 

* Bai és — V.® B El Delegado d^‘ Hacienda, Luciano Izquierdo 
Logroño, 18 de mayo de 1948 

’E1 Jtfe de la Sección,
José M.“ Barés 

-
El Delegado de Hacienda 

Luciano Izquierdo

censo de racionamiento de la 
misma y teniendo en cuenta las 
cartillas afectas a cada estable
cimiento expendeduría detallista 
al público, los cuales no podrán 
recibir. Conservar ni expender 
carne de otras procedencias que 
la indicada, como única lí, ita pa
ra abastecer sus establecimien
tos.

Por los Organismos Provin- 
ciale.s del Servicio se cubrirá el 
abastecimiento de carne al con
sumidor, atendiendo con su ges
tión ÿ organización hasta la 
puesta sobre tabla ó experidedu-, 
ría al detall de las ^cantidades 
pi' cisas p ra el consumo de ca 
da día háoil p ira venta de carne, 
según cupos o porcentajes¿que a 
la.s mi.suo.s correspondan atén- 
divndo al sistema a segjir según 
épocas y disponibilidades.
Régimen de suministro de carne a 

los consumidores '
Artículo 12 Declarada la Car 

ne artículo intervenido a todos 
sus efectos, según se establece 
en el artículo primero de la pre
sente Circular, y racionada al 
público, la fatura del Sèi vicio 
de Carnes, Cueros y ^Derivados, 
atendiendo a lo que las circuns 
tancias de momento y lugar 
aconsejen, de acuerdo con lás 
instrucciones que reciba de esta 
Cornisáría General, establecerá 
el sistema de suministro al pú
blico en régimen de racionamien 
to directo contra corle de cupón 
o por el indirecto que se ésta- 
blezca señalándose tamb’ién jor

el Servicio los día'?' de sacrifica 
en mataderos y venta al publico 
en razón a las disponibilidades 
de gaaado según épocas y con
trolando y vigilando hasta el 
mismo momento de venta de la 
corne al consumidor las activi-
dades que con ellq^^e relacionan 

' a fin de buscar la^máximas ga- 
! rantías para que tan importante í

artículo alimenticio llegue al pú- ! 
blico en las condiciones de pre- ! 
cio y calidad debidas .y propoi - i 

i clonadas al precio del ganado en
origen.
Régimen de raciónamjento de carnç 
a colectividades varias y hoteles y ’

I - - restaurantes
i Artículo 13 Coi H rá a car^o 

del Servicio el sunnuistro con
.’■n'eglo j los módulos cotrespon 
úLntes a ¡os economatos, Cilec- 
lividáde.s diversas y gremio de 
Hoi elería quedando prohibida 
la entradii y'sacrificio d ■ ganado' 
en matad tros para destino dtter 
minado y fuera de la corriente 
general, a dirigir y encauzar por 
el. mismo.
Régimen para la recogida y venta 

de despojos

Artículo 14 Lo.s despojos co 
mestibles e i ’industiiales serán

blecimientos autorizados para la 
venl;a de estos artículos y en los 
mismos días de saciificio, en 
atención a su más difíóil conser
vación, y siempre dentro del pre
cio tope de venta al público que 
para ello se fije por esta Camisa- 
ría General de Abastecimientos 
y Transportes. ’
Consignación de los envíos^de ga« 
nado en vivo y carnes foráneas pa< 

ra mataderos
Artículo 15 A fines del debi

do control de cuantas remesas 
de ganado en vivo o ^carnes forá
neas se autoricen y áe las gulas 
que se expidan al efecto con des
tino a núcleos urbanos consumi
dores, todas las mencionadas re • 
mesas irán consignadas en guía 
par los Organismos del ¡{Servicio 
de origen a los de destino mon
tándose en el Negociado de 
Guías de la Jefatura Nacional del 
Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados el necesario sistema 
de comprobación y confronta 
para garantizar la seguridad de 
que a todos y cada uno de dichos 
envíos se les dió en la práctita el 
destino y uso ^ebidos.

Colaboración de los Municjpos
en el Servicio

Artículo 16 Los Alcaldes, co
me,tales y en su fuBción de De
legados locales de Abastecimien
tos donde tengan encomendado 
este cometido actuarán dentro 
de la más estrecha colaboración 
con el Servicio de Carnes, Cue
ros y. Derivados, cuidando de 
desarrollar la máxima vigilancia 
en cuanto se r,efiere a precios, 
peso, calidad y sanidad de la 
carne, despojos y^derivados con 
arreglo a las funciones que en 
cuestión de policía de abasteci
mientos les-tiene encomendadas

. la Ley
Lo que se hace público para 

general conóci iento y cu upli- 
miento.

Madrid, 6 de ab. il de 1948.— • 
El Comisario general, José Luis 
Ctrral Sáiz,
Pura superior conocimientç: Ex-

? celentfsim'.'S Sres Ministros 
de Industria y Comercio Agri
cultura y.Gobei nación.

Para conocimiento: limo. Señor 
Fiscal Superior de.Tasas.

Para cumplimiento: limo. Sr. le- 
fç del Servicio, de Carnes, Cife- 
ros y Derivados, (limos. Sres.

-, ( omisarios de Recursos de 
Zona de Aoastecimienuos, ex
celentísimos Sres Gobernado
res civiles. Delegados provin
ciales ,de Aba.'^tecimientos -y 
Transportes, e limo. Sr. Jete 
del Sindicato Veilical de Ga
nadería.

Anuncio! Oficíale!

ANUNCIO
3198

Rl Apuntamiento ha acordada 
arrmdai la explotación.del Nue
vo Frontón Municiapal con arre- 

* glo al pliego de q^ndiciones eco
nómico administrativas que está 

; de manifiesto ,en la] Secretaría 
' Municipal.

entregados por el Servicio cada 
día de sacrificio a los gremios 
de despojeros y menuderos, Ls 
que liquidarán diariamente su 

“importe al mismo, aplicando los 
precios de tasa establecidos para 
estós despojos, expendiéndose al 
público únicamente en los esta- '

Lo\que¡se/hace público para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Murillo de Pío Leza 12 de ma 
yo de 1948 ' ,

Inip. Provincia!
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